ANEXO 1

AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, RESPETUOSOS CON EL MEDIO AMBIENTE Y SOCIALMENTE RESPONSABLES, DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE CULTURA CONTEMPORÁNEA DE BARCELONA (CCCB)

Expediente núm.: CCCB/2025/0005910 // CNM_2025_16

Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática

El Sr./La Sra. .......... con NIF núm. .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF núm. .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., núm. .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consigne el objeto del contrato y lotes, en su caso) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

· Proposición económica:
Criterio 1: Precio
· Por la parte fija, la cantidad (bienal) siguiente:

	Parte fija (bienal)
	OFERTA DEL LICITADOR

	Servicio
	Precio máximo
(IVA excluido)
	Precio ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio ofrecido
(IVA incluido)

	Limpiezas periódicas
	825.600,00 €
	
	21%
	
	



· Por la parte variable, las cantidades siguientes:

	Parte variable
	OFERTA DEL LICITADOR

	Servicio
	Precio máximo
(IVA excluido)
	Precio ofrecido
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio ofrecido
(IVA incluido)

	Servicios puntuales de limpiador/a horario diurno laborable
	23,30€ hora
	
	21 %
	
	


	Servicios puntuales de limpiador/a en horario nocturno laborable y festivos
	40,08€ hora
	
	21%
	
	

	Servicios puntuales de especialista en horario diurno laborable.
	24,20€ hora
	
	21%
	
	




· Proposición técnica de criterios automáticos

Criterio 2: Criterios ambientales

La empresa licitadora se compromete a utilizar los siguientes productos:

Criterio 2.1 Productos de limpieza y de higiene:

Criterio 2.1.1. Por el uso de productos básicos de limpieza general relacionados en la cláusula 7.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas concentrados con sistemas de dosificación o mono dosis.
	Por el uso de productos básicos de limpieza general concentrados con sistemas de dosificación o mono dosis
	

	
Tierras y pavimentos
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o Productos mono dosis
	

	
Superficies generales
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o Productos mono dosis
	

	
Cristales
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o Productos mono dosis
	




	
Superficies cerámicas
Productos concentrados con sistema de dosificación y/o Productos mono dosis
	



Marque la/las casillas en caso de asumir el compromiso. En el caso de no señalar
ninguna opción, se obtendrá 0 (cero) puntos.



• Criterio 2.1.2 Por el uso de jabón lavamanos con bajo impacto ambiental

	Uso de jabón lavamanos que cumpla los requisitos de ecotoxicidad (biodegradabilidad y toxicidad para los organismos acuáticos) y de exclusión y de restricción de sustancias en la formulación de los productos, tal como se describen en alguna etiqueta ecológica Tipo I o equivalente.
	



Marque la casilla en caso de asumir el compromiso. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.

· Criterio 2.1.3 Por el uso de lavavajillas a mano con bajo impacto ambiental

	Uso de lavavajillas a mano que cumpla con los requisitos de ecotoxicidad (biodegradabilidad y toxicidad para los organismos acuáticos) y de exclusión y de restricción de sustancias en la formulación de los productos, tal como se describen en alguna etiqueta ecológica Tipo I o equivalente
	



Marque la casilla en caso de asumir el compromiso. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.



Criterio 2.2 Ropa de trabajo:
En caso de que la empresa licitadora ofrezca que el tejido del uniforme de trabajo cumple los requisitos de limitación de presencia de sustancias nocivas en el producto final, definidos en el estándar Oeko-Tex 100, Made in Green o equivalentes, señale el nombre del tejido y el tipo de certificación correspondiente (Oeko-Tex 100, Made in Green, etc.) de aquellas piezas en las que ofrezca esta mejora.

	
	OFERTA DEL LICITADOR


	
	Nombre del tejido
	Tipo de certificado

	Pantalón de invierno
	
	

	Pantalón de verano
	
	

	Camisa de invierno
	
	

	Camisa de verano
	
	

	Chaqueta
	
	



Identifique el nombre del tejido y el tipo de certificado. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.

Criterio 3: Mejoras en la prestación del servicio:
Criterio 3.1. Sistema de control de cumplimiento de los horarios

	Sistema de control mediante tarjeta con banda magnética
	

	Sistema de control online (móvil o tableta a cargo de la empresa)
	


En caso de que no ponga ninguna X o que marque con X las dos casillas, obtendrá 0 (cero) puntos en este criterio.
Criterio 3.2 Inscripción de la empresa en el Registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono (Real Decreto 163/2014 o Real Decreto 214/2025) 

	Dispone de inscripción vigente de la empresa en el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono
	



Marque la casilla en caso de disponer de la inscripción vigente de la empresa. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.

Criterio 4: Formación:
Criterio 4.1 Formación presencial referente a técnicas de limpieza, gestión de residuos y limpieza de cristales 

	Curso presencial anual (mínimo 20 horas) durante toda la vigencia del contrato para todo el personal adscrito al contrato con el alcance que consta en la cláusula 1.11 PCAP.
	



Marque la casilla correspondiente en caso de asumir el compromiso de formación. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.

Criterio 4.2 Formación presencial en primeros auxilios: 

	La empresa licitadora se compromete a ofrecer a un mínimo de dos personas trabajadoras del nivel funcional limpiador/a y/o responsable de equipo un curso de formación presencial en primeros auxilios, con una duración mínima de 5 horas en un plazo máximo de seis semanas a contar desde la vigencia del contrato con el alcance que consta en la cláusula 1.11 del PCAP. 
	



Marque la casilla en caso de asumir el compromiso de formación. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.

Criterio 5: Utilización de una herramienta informática para la gestión de órdenes de trabajo de las limpiezas puntuales y de las incidencias.

	La empresa contratista utilizará una herramienta informática para la gestión de órdenes de trabajo y de incidencias, con un módulo adicional de seguimiento y control de incidencias.
	



Marque la casilla en caso de asumir el compromiso. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.

Criterio 6: Aportación de un protocolo de actuación ante la violencia de género.

	La empresa contratista dispone de un protocolo o sistema de prevención y protección de la violencia de género aprobado por el comité de empresa.
	



Marque la casilla en caso de asumir el compromiso. Se asignará 0 (cero) puntos en caso de no ofrecer la mejora.
